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EL 606 Y LA DURINA

Pocos habrá en el mundo científico en los actuales momentos

que no hayan leído los maravillosos efectos de la fórmula que,
aunque señalada con una cifra distintiva, es una preparación ar¬
senical, eldiamidoarsenobenzol, invmtado por los Doctores Ehrlich,
de Francfort, y Hata, de Tokio, preconizando sus maravillosos
electos para combatir la avariosis.
A dichos sabios Doctores rinden un tributo de admirabión to¬

das las clases de la sociedad por el benéfico fin que reporta, sal-
20



»

' 306 L. CODERQUE

vando de una muerte cierta á infinitos seres con el éxito obteni¬
do en,los constantes trabajos realizados en largos años, con 605
fórmulas ensayadas anteriormente y con resultados negativos,

•' configuiendo al fin satisfactoriamente con la fórmula 606 compo-
-néb Químicamente el producto diamidoarsenohemol, que con 40

,.■^-eejaîlmet^os cúbicos y en una sola inyección, es suficiente en la
• mayoría de los casos para liacer desaparecer enfermedad tan te¬

rrible como lo es la sífilis.

Üna tripanosomiasis que engendra el tripanosoma parecido al
que se presenta en la enfermedad del sueño, que es un espirilo
afín al esperiqueta pálido, es el que determina la avariosis en el
hombre, y un tripanosoma de idéntica forma es el que se presen¬
ta en la durina en el ganado caballar. ¿Por qué no intentar el
mismo tratamiento en los casos que haya en el ganado?
Sería una observación curiosa y muy oportuna si los compa¬

ñeros, tanto civiles como militares, aprovecharan la primera oca¬
sión para comprobar en el ganado los efectos de la fórmula 606
del sabio Ehrlich, sometiendo los mismos enfermos, una vez cu¬
rados, si esto se consiguiese, á la reacción Wasserman para ver
si puede llegarse á comprobar tan contagiosa enfermedad.
Tenemos también ocasión propicia para ensaj'ar la inmuniza¬

ción en e.sta enfermedad pues el arsemh^izol, empleado en inyec¬
ciones débiles-.^en el mono, ha hecho concebir la seguridad de
obrar en el organismo como medicación preventiva de la avario¬
sis, y si en el caballo con esta misma inyección se consiguiese
idéntico resultado, sería un adelanto útilísimo para la riqueza pe¬
cuaria, puesto que con su empleo se salvarían de una muerte
cierta caballos, yeguas y burros en las comarcas infectadas.
Transmitiéndose la durina en la misma forma que la avariosis,

esto es, por el coito como causa principal, aparte de otros medios
de contagio, y que al presentarse determina desórdenes diversos,
siendo en la actualidad su curación difícil de obtener á pesar de
someter los caballos á la castración, como se ha visto reciente¬
mente en los Casos que se presentaron en Aragón, y empleando,
tanto en la sífilis del hombre como en la durina del ganado caba¬
llar, una misma medicación, puesto que el tratamiento se ha ba-
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■sado hasta la fecLa en el empleo de los mercuriales, yoduro de po¬

tasio, ya por ingestión]ó ya por inyección hipodérmica, otras ve¬
ces por el atoxil y últimamente con inyecciones intramuscula¬
res de aceite gris, con cuyo tratamiento se considera haber cura¬
do un caballo en,Zaragoza en la primavera próxima pasada.
Para compartir la gloria del sabio Doctor Ehrlich y poder ir á

la par en el progreso de ambas medicinas, cábeme aconsejar que
pidan y empleen la medicación 606 en cuantos caballos presen¬
ten los síntomas característicos del primer período y apreciar si
la curación se consigue desde los primeros momentos y observar,
por si aparecen las manitestaciones secundarias más graves, para
repetir la inyección en este caso, teniendo siempre presente la
dosis inyectada con el peso vivo, guardando la proporcionalidad
natural que se indica para el hombre.
Alguien habrá que prescinda en absoluto de estas indicaciones

por considerarlas inútiles; mas yo creo (i) que en su aplicación
hay grandes probabilidades de éxito, y tengo presente, siempre
(|ue se presentan nuevos- tratamientos, aquel consejo; «no hay
que mostrarse incrédulo y sonreír; lo primero es probar y probar
■con celo, pues esto vale más que negar porque sí».

Ladislao Coderque.

(1) Nos parece muy bien la idea, que se la brindamos al Doctor Coder¬
que (D. Ramónj, uno de los Veterinarios y Médico más modesto y de los
que más saben, valen y trabajan en el laboratorio y en la clínica, así
como al laborioso Proíesor Sr. López Flores, que ya tiene beclíos estudios
especiales sobro la durina.
El ramo de Guerra es el más interesado y el más obligado, por estar á

su cargo la dirección de la producción hípica, y es do esperar que se ade¬
lante á todos y ordene á sus Veterinarios militares, y no á personal extra¬
ño, que nada puede enseñarle, el ensayo en los sementales atacados de
durina del nuevo método terapéutico, del 000, á ver si da tan excelentes
]-esultados como en la avariosis del hombre.—(N. nn la R.)
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LA YETERINAeiA EN EL II CON&RESO DE LAS CIENCIAS

Memoria presentada^ y aprobada, por el congresista
D. Ensebio Molina Serrano.

TEMA;

«El progreso de la Iligioiie, de la
Zootecnia y de la Policía sanita¬
ria, dependen de la científica y ra¬
cional organización que se dé al
seryicio de Sanidad ó Higiene pe¬
cuaria.»

Negar la importancia qne tiene en la vida social la Higiene, la
Zootecnia y la Policía sanitaria, en su doble aspecto científico y
económico, sería negar la verdad misma. Detenerse en disquisi¬
ciones probatorias de esta verdad, sería poner en duda que de la
verdad se pitede dudar, é inferiros una ofensa que líbreme Dios
de hacerlo. Ya se yo, y esto lo sabéis vosotros mejor que yo, que
las fuentes quizá más abundantes de progreso de estas ciencias
están en el silencioso retiro de los gabinetes de experimentación
de los Institutos bacteriológicos; pero no me negaréis que tam¬
bién lo están en la movida, en la ruidosa manifestación clínica
de los esta,Hidos enzoóticos y epizoóticos, en el batallar diario en
miles de mataderos y mercados y en la constante y activa obser¬
vación de la cabana. '
Mucho han adelantado esas ciencias por la experimentación de

laboratorio; pero más adelantarán si á ésta se une la enseñanza
luminosa de la observación técnica del práctico en la gran clínica
déla cabana, del mercado y del matadero. A recoger esas millo¬
nadas de observaciones que hoy se pierden casi totalmente, para
transformarlas en millonadas de producción pecuaria y sanitaria.

(1) Veríamos con gusto que todas las revistas profesionales, y así se
lo rogamos, reproduzcan este trabajo para que lo conozca la maj'oría de
la Clase, y diga si está ó no conforme con este proyecto, que nosotro.s
creemos redentor de la misma. — (N. de la R.)
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•83 á lo que debemos tender todos los amantes de la Patria. Y esto
sólo se ha de conseguir con una buena organización y reglamen¬
tación de los servicios de la Higiene pecuaria y de la Sanidad
zoológica ó veterinaria.

Creado, para fomento de la ganadería, beneficio de la salud
pública, satisfacción de la Veterinaria y honra de España, el
•Cuerpo de Inspectores de Higiene pecuaria y Sanidad veterina¬
ria, cuyas funciones no detallamos porque son de todos conoci¬
das y porque deseamos hacer este trabajo lo más breve posible,
para no causar molestias al auditorio, se impone la necesidad de
redondear, digámoslo asi, la organización de los servicios de la
Higiene pecuaria y de la Sanidad veterinaria.
A pesar de la plétora de disposiciones, abigarradas y en con¬

traposición unas con otras, que por ello sin duda quedaban in¬
cumplidas la mayoría de ellas; á pesar de contar con unos cuantos
cientos de funcionarios de distrito, bautizados con el caprichoso
nombre de Subdelegados de Veterinaria sin existir Delegados ni
.Supradelegados de Veterinaria, figuras decorativas honoríftcas
con risibles emolumentos que pocas veces perciben, y que resul¬
tan verdaderos estorbos en el rodaje de la máquina sanitaria; á
pesar, en fin, de existir millares de Inspectores de carnes. Veteri¬
narios municipales ó Veterinarios titulares como ahora se llaman,
verdaderos mártires del deber profesional por lo mezquino de sus
sueldos y la deficiencia ó carencia de material técnico para el
buen desempeño de sus funciones sanitarias; á pesar de todo esto
y de su antigüedad, los servicios importantísimos de la Medicina
zoológica están en mantillas y á retaguardia de todas las nacio¬
nes de Europa y de algunas de América.
En estas cuestiones nos encontramos á igual altura que Tur¬

quía d) y Marruecos que, como España, carecen de ley de Policía
sanitaria de los animales, y á no ser por la publicación del Re¬
glamento de '3 de julio de 1904 y por la creación en 25 de octu-

, Después de escrito este tivabajo, hemos sabido que Turquía tiene ya
Ley de Policia sanitaria de los animales. ¡Qué bocliornosoes para Es¬
paña!
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bre de 1907 del Cuerpo de Inspectores mencionados, aún iríamos-
del brazo de turcos y de marroquíes en materias sanitarias del
dominio de la Medicina veterinaria. Por fortuna y para lionra de
nuestra nación hemos empezado á dar los primeros pasos en el
anchuroso camino de la Sanidad pecuaria, fuente abundosa de¬
positivos beneficios para la Sociedad, boi'rando con ello el negro-
lunar que nos destacaba en los últimos puestos del progreso sa¬
nitario.

Colocados ya en el camino del progreso, y vistos los, patentes
resultados, los positivos beneficios que, en tan corto lapso de¬
tiempo, ha producido en bien de la ganadería y de la pública sa¬
lubridad la embrionaria organización de los expresados servi¬
cios, entendemos que el patriotismo nos impone el deber de no-
deternos en los primeros kilómetros de ese camino y sí abanzar
Resueltamente hasta el fin; creemos que es llegado el momento de
poner en juego cuantos medios estén á nuestro alcance para com¬
pletar la organización racional de los servicios de sanidad é hi¬
giene de la incumbencia exclusiva de la Medicina zoológica.
Lo que algunos llaman Cuerpo de Subdelegados de Sanidad,

es un cuerpo sin alma, un cuerpo galvanizado por unos cuantos-
ilusos aficionados al infantil sport de satisfacer vanidades de re¬
lumbrón, de ostentar, como hemos dicho muchas veces, cargos-
honoríficos de discutible utilidad y de evidente estorbo en el or¬
denado funcionamiento de la máquina sanitaria, en perjuicio de
sagrados intereses de la riqueza ganadera y de la salud pública.
Y no es esta una opinión particular ó personal nuestra, es la de
la mayoría ó de la casi totalidad de los desengañados y aburridos
Subdelegados de Sanidad, que hace unos dos años escasos, en
razonada y respetuosa instancia dirigida á los poderes públicos,
solicitaron la pronta creación del servicio de Higiene pecuaria y
Sanidad veterinaria, convencidos de que su labor como tales Sub¬
delegados no daba fruto ninguno. Deben desaparecer.
El Cuerpo de Veterinarios titulares, cuya importante y trams-

cendental misión es reconocida por todo el mundo, no da tampo¬
co los sazonados frutos que debiera dar por el descuido, y aun el
abandono, en que se tienen los mataderos y mercados y por los-
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vergonzosos sueldos que muchos municipios tienen asignados;
pues aunque la absurda tarifa vigente con una tacañería inconce¬
bible señala como sueldo mínimo 360 reales de vellón, existen bas¬
tantes pueblos en los que consignan sueldos de 50, de 25, de 15
y hasta de 5 pesetas anuales (¡qué vergüenza!) á sus Titula¬
res veterinarios. Titulares que ningún Profesor acepta, quedan¬
do el servicio sanitario del matadero y mercado á merced de los
alguaciles, del sereno, ó en absoluto abandonado á la honradez y
á la conciencia, más ó menos elástica, de abastecedores y mata¬
rifes. Y claro está, allí donde no Existe inspección veterinaria
pasa todo lo pasable, y lo mismo se venden carnes sanas que en
fermas, incluso las procedentes de los animales muertos, de lo.s
que los pastores llaman hacera, que no es otra cosa que el car-
bunce hacteridiano, origen ó causa de tantas pústulas malignas, se¬
llo indeleble marcado en la cara de tantos españoles de los pue¬
blos rurales.
Tal estado de cosas no puede subsistir, y es de perentoria ur¬

gencia concluir con él, dando una buena y racional organización
á estos servicios. ¿Cómo?
Hace muchos años que persigo un ideal convertido ya en rea-

dad, aunque haya sido á medias; ideal que se refiere, como sa¬

ben todos los Veterinarios españoles, á la creación del servicio
de Sanidad veterinaria central, provincial, de puertos, fronteras
y de municipios, á cargo de un Inspector general, cuatro regiona¬
les, cuarenta y nueve provinciales y tantos como puertos, fronteras
y municipios existen en España.
Creado el Cuerpo de Inspectores de Higiene pecuaria y Sani-

ilad veterinaria con un Inspector general ó Jefe, cuarenta y nueve

Inspectores provinciales y quince Inspectores de puertos y fron¬
teras, que á todos parecía lo más difícil de crear por la cuantía
de los sueldos asignados, se impone, con grandes apremios, la
necesidad de crear los Inspectores municipales de Higiene pecuaria
y Sanidad veterinaria, complemento dedos anteriores y engrana-
ie lógico y natural para el buen funcionamiento de estos servi¬
cios. Esto es tan sencillo, que puede y debe llevarse á la reali¬
dad con un simple decreto de la Presidencia del Consejo de Mi-
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nistros, convirtiendo en Inspectores municipales del repetido
Cuerpo al de Veterinarios titulares.
Los sueldos que deben asignarse á los Inspectores municipa¬

les, que oscilarán entre 750 á 3.000 pesetas, pueden obtenerse
creando un impuesto sanitario de 0,50 pesetas á las reses lana¬
res y cabrias, 0,75 á las de cerda y terneras y una peseta á las
vacunas. De este modo, la mayoría de los Municipios se economi¬
zarían el actual sueldo de sus Veterinarios titulares. En vez de

esto, acaso sería mejor y más práctico que los sueldos de dichos
Inspectores se consignasen, Çior mitad, en los presupuestos de
los de los Ministerios de Gobernación y de Eomento, puesto que
de estos dos departamentos ministeriales han de depender, por
corresponder al primero el servicio de Sanidad veterinaria y al
segundo el de Higiene pecuaria.

CONCLUSIONES

1.® En el progreso de la Higiene, de la Zootecnia y de la Pó¬
pela sanitaria de los animales domésticos, influye de modo pode¬
roso y decisivo la observación de la gran clínica de la cabana,
del matadero y del mercado.
2.^ Para lograr esto en jiien de la salud pública y de la gana¬

dería nacional, urge reorganizar, ampliándolos, los servicios de
Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria, convirtiendo á los Ve¬
terinarios titulares en Inspectores municipales, como complemento
racional y lógico del Cuerpo de Inspectores de Higiene pecuaria
y Sanidad veterinaria, asignando á dichos Inspectores municipa¬
les sueldos decorosos de (750 á 3.000 pesetas anuales), creando
para esto un impuesto sanitario mínimo de 0,50, 0,75 y una pe¬
seta á las reses sacriñcadas para el consumo público, ó mejor
aún, consignar en los presupuestos de Fomento y Gobernación
los créditos necesarios para esta sagrada atención.

Creados los Inspectores municipales de Higiene pecuaria y
Sanidad veterinaria, deben suprimirse los Subdelegados por

innecesarios, concediendo á los que lleven seis años en el cargo
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el derecho á ocupar las primeras vacantes de Inspectores del
pueblo donde residan.
4." Para mayor garantía de los intereses sanitarios y ganade¬

ros, se impone la necesidad de promulgar una ley de Policía sa¬
nitaria de los animales domésticos.

---"-'•AyvArUVUVX/VVVvv··.---

IfíFECCMES SECÜNDAPdAS

(Continuación.)

Etiologia.—Los gérmenes encontrados en la bilis, sangre y vis¬
ceras son varios, pero no todos los experimentadores están con¬
formes en la constancia ni siquiera en la existencia de los mis¬
mos. Mientras para unos (Wurtz, Setienne) se encuentran en

mayor proporción el coli y en menor el estafilococo blanco, sup-
tilis, proteus vulgaris, otros (Achard y Phulpin) dan mayor
importancia al estafilococo blanco, encontrando á éste catorce
veces sobre veintitrés, mientras sólo han encontrado nueve ve¬

ces el colibacilo. Para Dellemagne sólo se encuentran los que

persisten en el intestino en los últimos días de la vida, pues dado
el régimen alimenticio de los moribundos, los gérmenes de paso
son en muy corto número; la concurrencia de éstos desaparece
;piógenos, bacterias licuantes, etc.), quedando solos como agen¬
tes de infección agónica y cadavérica el coli y el estafilococo
blanco; los restantes, estafilococo cereus, albus, pneumococo, ba¬
cilos de Priedlander, suptilis, de Eberth, de Hoch, etc., sólo son
excepcionales; el estafilococo dorado y el pneumococo, según
Achard y Plulpin, no se encuentran jamás.
No trato para nada los agentes de la putrefacción, aunque en

realidad es una infección cadavérica, porque no tienen nada que
ver con estas infecciones secundarias.

Génesis. — La palabra patogenia me parece impropia en este
caso, aunque el estudio del mecanismo de infección sea igual tra¬
tándose de las infecciones patológicas ó de las agónicas; en cuan¬
to á las cadavéricas, quizá se asemejen más á la putrefacción.
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Aunque todos los experimentadores están conformes en la
existencia de estas infecciones de uUratida, no todos piensan
igual tratándose de su génesis. Para unos (Beco en particular)
no hay sino infecciones agónicas, y si muchas veces no han po¬
dido encontrarse gérmenes sino después de la muerte, consiste
en el poco número que de ellos han pasado á las visceras, pero

siempre la invasión se verificó en el período agónico. Para otros
(Achard y Phulpin) la invasión se verificó, en el mayor número
de casos, algunas horas después de la muerte. En 43 casos en

que los mismos han buscado el paso de los microbios, sólo ocho
veces lo han observado en la agonía, mientras que después de la
muerte han llegado á veintinueve veces de observación positiva.
No acaba aquí la disparidad de pareceres. Independientemen¬

te de esta manera de ver, surge otra cuestión: la de la puerta de
entrada. Los gérmenes existentes en las cavidades abiertas,
^.franquean los epitelios, sea cual fuere su estado de integridad?
Lesage, Mecaigne, Marfan, Welsch, Nanu y Marot declaran que
l'amás sobreviene la invasión si no existen lesiones intestinales;
Wurtz y Hermann admiten el paso de los saprofitos por los epi¬
telios íntegros en el período agónico ó después de la muerte. Esto
parece que sucede para los gérmenes de la putrefacción. Beco
admite también la invasión sin lesiones intestinales, diciendo
haberle faltado muchas veces en que estas lesiones eran evi¬
dentes.

La invasión délas visceras lejanas, riñón, bazo, tiroides (Beco),
serosidad pericardíaca, etc., se comprende por el transporte de
los gérmenes por la circulación, en cuyo caso la -infección será
agónica. La invasión hepática es la más frecuente (Wurtz,
Aohard y Phulpin); veintiún casos en veintitrés observaciones,
por lo tanto, según los mismos y Setienne, los gérmenes en el
cadáver remontarán por el conducto colédoco. La invasión pul¬
monar se comprende perfectamente por la invariada flora micro¬
biana que siempre encierra esta viscera y que pasan á favor de
lesiones broncopneumónicas ó atraviesan y remontan poi las
venas pulmonares. Quizá sea esta la procedencia de los gérme¬
nes encontrados en la sangre del corazón.
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Segiin Wurtz, Beco, Achard y Phulpin, se encuentran en tan
gran número estos gérmenes de infección agónica y cadavérica
en las visceras y particularmente en el hígado, que muchas ve¬
ces ocultan y borran los agentes de la infección mortal. El factor
más importante parece ser la temperatura; en efecto, cuando·
ésta pasa dte 22° están siempre invadidas las visceras, particu¬
larmente hígado y bazo, aun dentro de las catorce horas que si¬
guen á la muerte; por el contrario, si la temperatura está por
bajo de 19°, el número de casos de siembra positiva es menor.

(Concluirá.)
Juan Bort,

Inspector provincial Ce Higiene pecuaria y
Sanidad veterinaria.

Elementos de Obstetricia Veterinaria, por Zl. Dalmacio Gar¬
da é Izcara, con la colaboración de D. José López Flores, Cate¬
dráticos de esta asignatura en las Escuelas de Veterinaria de
Madrid y Zaragoza.—Un tomo en 4.° mayor de 634 páginas y
con 269 figuras intercaladas en el texto.—Precio en rústi¬
ca, 12,50 pesetas, y 13 remitida certificada.

Como habíamos anunciado, acaba de publicarse la magistral
obra de Obstetricia Veterinaria del ilustrado Profesor de la'Escuela
de Veterinaria de Madrid, Sr. García é Izcara, con la colaboración
del joven y estudioso Catedrático de la de Zaragoza, Sr. López
Plores, que modestamente llama Elementos, cuando en realidad es
un Tratado completo, que nada falta en él para ser una obra de
consulta. Véase si no, aunque en ligero extracto, el plan y con¬
tenido de este bien editado libro.

Está dividido en tres grandes partes; Entocia, - Patologia obsté¬
trica y Patologia del recién naciólo. Cada una de estas partes las
subdivide en libros, capítulos y artículos. Así, la primera parte
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queda subdividida en tres libros, que, respectivamente, se ocu¬

pan de la Atiatòmia, de la Fisiologia j de la Higiene olstétricas; la
segunda parte, en cuatro: Patologia de la gestación, Distocia, Ope¬
raciones loçológicas y Patologia del parto y del puerperio, y la terce¬
ra, que abarca los Accidentes, tas anomalías y las enfermedades del
recién nacido. Es claro que cada libro comprende mayor ó menor
número de capítulos y artículos, según la extensión y la varia¬
ción de asuntos que abarca.
El autor ha cuidado mucho en poner todas las cuestiones, y lo

ha conseguido, á la altura de los conocimientos actuales y des¬
arrollarlas con gran sencillez, á nnde que sean comprendidas, no
sólo por los Veterinarios, sino por los ganaderos y personas afi¬
cionadas á la producción pecuaria.
Estudia con detenimiento los elementos de la fecundación y los

fenómenos de la misma; pero al hacerlo, no lo realiza por conocer
la cuestión en sí, sino por sus aplicaciones al estudio de la pato¬
logía de la ovulación y para remediar, cuando sea posible, las
causas de esterilidad, recurriendo, si preciso fuera, á la fecunda¬
ción artificial.
La Higiene obstétrica comprende los consejos necesarios relati¬

vos á los cuidados que se deben prodigar á las hembras durante
la gestación, en el parto y después del parto, así como los que se
deben dispensar al recién nacido en los casos de muerte aparen¬
te, etc., etc.
En la Patologia de la gestación se ocupa el autor de la patología

del acoplamiento y da la ovulación, de las anomalías y accidentes
de la gestación, etc., pero con preferencia y minuciosidad se ha
fijado en el aborto esporádico ó accidental y en el infeccioso, por las
pérdidas inmensas que ocasiona á la ganadería nacional, dando
las instrucciones & que deben atenerse las personas que se dedi¬
can á la producción pecuaria para prevenir el aborto accidental
y evitar el epizoótico ó infeccioso.
Acabado es el estudio de la Distocia (partos difíciles); adoptan¬

do el Sr. García é Izcarala mârcha de los autores clásicos, se ocu¬

pa primero de los motivos de distocia por causas que asientan ó
radican en la madre, para hacerlo después de los que radican en
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el feto y en sus anexos. Pero lo que más resalta en este capítulo·
es el articulo dedicado al estudio de las monstruosidades fetales.
En él se flan á conocer las clasificaciones de Gurlt y la de Saint
Hilaire, con los detalles necesarios para poder clasificar cualquier
monstruosidad que se presente en la práctica.
■

Las Operaciones tocológicas están descritas con precisión y ava¬
loradas con una infinidad de figuras de los instrumentos necesa¬
rios á las prácticas tokúrgicas.

En la Patología del parto y del puerperio estudia todos los acci¬
dentes simultáneos y consecutivos al parto; pero con predilección
lo hace de la retroversion del útero (salida de la madre) y de la re¬
tención anormal de las secundinas (no secundin ación), por ser los
dos accidentes que con más frecuencia se manifiestan, dando á
conocer, por medio de grabados; cuantos modelos depííflWí, ven¬
dajes y suturas se han recomendado en la retroversión, y manifes¬
tando cuáles deben preferirse según los casos. Con gran ampli¬
tud y lujo de detalles trata el Sr. Izcara la no secundinación, por
entender, sin duda, que este accidente es gravísimo en la yegua
y burra, y porque en la vaca ocasiona grandes quebrantos á la
industria lechera, pues es bien sabido que vaca que no expulsa
bien las secundinas no produce la cantidad de leche que debe pro¬
ducir y que produjo en partos anteriores, en que las secundinas
fueron expelidas en tiempo oportuno.
Á continuación trata de las enfermedades consecutivas al parto,

describiendo la vaginitis, metritis y metroperitonitis, fiebre vi-
tularia (parálisis de los vaqueros), infosura, paraplegia, mami¬
tis, etc., pero deteniéndose con preferencia en la metritis y me¬
troperitonitis, y más especialmente en la fiebre vitularia, no omi¬
tiendo dato de importancia de cuanto hoy se sabe referente á los
tratamientos profilácticos'y curativos, antiguos y modernos, de
los indicados estados morbosos. Con matemática exactitud están
descritos los tratamientos pi^econizados por Schmidt y Evers con¬
tra la parálisis del parto, y que tan excelentes resultados vienen
dando.

• La tercera parte de la obra está consagrada al estudio délos ac¬
cidentes, anomalías y enfermedades del recién nacido, dedicando pre-
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í'erente atención á las enfermedades y tratando extensamente la
onfaloflebitis, artritis, diarrea, retención del meconio y cianosis.
En resumen, que el Sr. García é Izcara, con un gran bagaje de

conocimientos adquiridos en cerca de treinta años de labor inte¬
lectual y manual, Ka dado á su libro un carácter eminentemente
práctico, teniendo la habilidad de dar á cada asunto la extensión
que su importancia requiere. Por ello, sin duda, cuanto se rela¬
ciona con la esterilidad, el aborto, la retroversión de la matriz,
la no secundinación, la fiebre vitularia, y en el feto, con las on¬

faloflebitis, artritis, diarreas, etc., que no son otra cosa que in¬
fecciones colibacilares y pasterelosis, que tantas victimas causan
en los recién nacidos, lo expone con todo género de instrucciones
para prevenir ó curar enfermedades tan graves.
Unico libro en castellano que trata de estos asuntos el del se¬

ñor Izcara, debe figurar en la biblioteca de todo Veterinario y
ganadero amante del progreso científico y del fomento pecuario,
y á todos recomendamos su adquisición.

E. Molina.
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Galería de tramposos. — El considerahíe iiúmero de suscripto-
res atrasados en sus pagos, á quienes hemos rogado particularmente que
se pongan al corriente, prometiéndolo alguno sin cumplirlo, 6 no contes¬
tando otros, nos obliga á tener que reclamarles qwMicamente lo que de¬
ben. Asi, pues, desde el próximo número se abrirá esta galería, en ¡a
que aparecerán los que creen, sin duda, que en la imprenta trabajan de
balde ó son tan descuidados que quieren recibir la Revista gratis.
Obsequio á los suscriptores.—Todos los suscriptores de

esta Revista que estén al corriente de sus pagos recibirán la
magnifica obra'de Obstetricia Veterinaria que acaba de publi¬
car el Sr. García é Izcara con la rebajado dos pesetas, remitiendo á
esta Administración once pesetas para enviarla certificada. Igual
beneficio obtendrán los nuevos suscriptores que abonen un año.
Colegio de Madrid —La Junta directiva, en sesión de 11 del

actual, entre otros acuerdos, tomó los siguientes: destinar el 10
por 100 de los fondos á la compra de buenos libros para sortear¬
los en la próxima junta general entre los colegiados que estén al
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corriente en sus pagos; remitir nueva circular á los colegiados
que no han contestado sobre el socorro muluo; dirigirse al Subde¬
legado del distrito de la Inclusa, de esta corte, para que cierre
el establecimiento que tiene un intruso en la calle de la Verdad,
y aprobar las cuentas del último trimestre del año actual, que
arrojan las cifras siguientes:

De Guerra.—Ha ascendido: D. Antonio Tutor.
—Han sido destinados los jóvenes Oficiales Veterinarios de la

última promoción, á los Cuerpos siguientes: Señores Viana, á la
primera Comandancia de Administración Militar; Cervero, á la
Academia de Ingenieros; Savatel, á la Remonta de Córdoba-
Desviat, á Sagunto; Gargallo, al tercer tercio de la Guardia ci¬
vil; Sobrevida, á Tetuán; Mondéjar, al tercero montado de Arti¬
llería; Dornaleteche, á Almansa; Martín Serrano, á Albuera; Her-
gueta, á la Remonta de Écija; Lucas, á la'cuarta Comandancia
de Administración Militar; Abadía, á Numancia; Mainar, á Al¬
fonso XII; Causi, á Alcántara; Gallardo, á Villaviciosa; Alarcón,
á Sesma; Sáez, al primero montado de Artillería, y Arroyo, á la
Remonta de Úbeda.
Para empezar las prácticas reglamentarias, se presentarán el

día 15 del actual en la Academia Médico-Militar.
En el Colegio de Valladolid.—El día 23 del pasado celebró

el Colegio oficial de Veterinarios de Valladolid junta general or¬
dinaria en el Palacio Consistorial.
La reunión, solemne y animada, fué presidida por el Sr. Cam-

pón, quien pronunció un brillante discurso sobre asuntos profe¬
sionales é hizo la presentación del Inspector de Higiene pecuaria
de la provincia y nuevo colegiado, D. Balbino Sanz, quien, acto
continuo, leyó un discurso, saludando á sus compañeros y anali¬
zando las bases para que la profesión continúe por el camino de
la reivindicación del progreso. El Sr. Manrique Cantalapiedra,
con su escogida oratoria, dió la bienvenida al nuevo Inspector en
nombre del Colegio y analizó su discurso, congratulándose de las
intenciones que manifestaba y animándole para que perseverase
en ellas; después dió el mismo lectura á la Memoria anual regla¬
mentaria, donde una vez más demostró sus altas dotes literarias
y abnegado interés hacia la clase, mostrándole por ello su agra¬
decimiento el Colegio, nombrándole socio de honor, á propuesta
de D. Calixto Tricio Isasmendi. Pinalmente, se procedió al nom¬
bramiento de cargos vacantes, que fueron los siguientes: Vice¬
presidente, D. Feliciano Estévez; Secretario, D. Balbino Sanz;

Ingresos
Gastos...

106

94,55

Quedan en Caja 2.113,14
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Contador, D. Juan Mendiluce, y Presidente del distrito de Olme¬
do, D. Ijuciano Beato. A iniciativa de un colegiado, antes de le¬
vantar la sesión, se reiteró la noticia del homenaje iniciado por
el Colegio de Madrid á los señores La Villa, Molina é Izcara, y
después de enaltecer el mérito de estos tres prohombres de la cla¬
se, todos los reunidos se adhirieron con la cuota marcada.
El homenaje,—La Comisión del homenaje á los señores Vi¬

lla, Izcara y Molina, compuesta por los señores Alarcón, Castro
y Montero, nos ruega manifestemos que el plazo para remitir las
adhesiones y cuotas se cierra en fin de diciembre del año actual;
que en breve empezará á publicar las listas de los adheridos, 3-
que envía un voto de gracias á todos los que se han dirigido ;i
ella.
Enlace.—Se han unido por el indisoluble lazo del matrimonio

D. Maximiliano Rodriguez Carrascosa y la simpática y bella se¬
ñorita D.® Josefa Aguilar Ruiz, hija de nuestro querido amigo
y condiscípulo D. Joaquín. Deseamos ála gentil pareja una eter¬
na luna de miel.
Defunción. — Ha fallecido en Begoña nuestros distinguido

compañero D. Angel Capánaga. Sentimos la desgracia y envia¬
mos el pésame á su desconsolada familia.
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D. Juan Vega, 12 pesetas, hasta fin de septiembre de 1909.
» Rufino López, Andrés Villaloba y Ricardo Muñoz, 12 pesetas,

hasta fin de junio de 1910.
» Juan López, 6; F. Rey, M. Alvarez y B. Gaité, 12 pesetas,

hasta fin de diciembre de 1910.
» Raimundo Alvarez, 7, y Lorenzo, Blanco, 12 pesetas, hasta

fin de enero de 1911.
» J. López, 6, y P. Maza, 12 pesetas, hasta fin de marzo de 1911.
3 M. Ramírez, C. Rodríguez y V. Rincón, 12 pe.setas, hasta

fin de junio de 1911.
» Antonio Pontes, 12 peseta^ hasta fin de agosto de 1911.
» Manuel Caja y José M.^RiAjio, 12; P. Cuadrado, 27 pesetas,

hasta fin de septiembre de 1911.
,» Rufino Portero, 12 pesetas, hasta fin de octubre de 1911.

Esiab. tip. de los Hijos de R. Alvarez á cargo de Manuel Alvarez.
Ronda deAtocha, 15. — Teléfono 809.


